ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
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EXPONGO:

Con relación al sector AA.03 Cerca de los Robles.

En el norte de este sector, aunque fuera de él, existe un terreno perteneciente a la Vía pecuaria “Cordel de la puerta de abajo a Moralzarzal”, que en el plano DAI-V3 PLANO P-04-ZONIFICACION aparece clasificado como zona 8 grado 1. “Zonas ajardinadas y áreas de juego infantiles”, según se define en la pagina 182 de las Normas Urbanísticas.

ART.11.9. ZONA 08. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.  

11.9.1. Definición.   Comprende a los espacios libres, de dominio público o privado, destinados a espacios ajardinados o forestados, e integrantes del sistema de espacios libres del núcleo urbano, necesarios para la adecuada salubridad, y esparcimiento y recreo de la población. Además incorpora los espacios libres constitutivos de los cauces naturales que atraviesan zonas urbanas y aquellos que se soportan sobre vías pecuarias.  

11.9.2. Grados.   A efectos de la aplicación de las condiciones de esta zona de ordenanza se establecen cinco grados:  

- Grado 1º: Zonas ajardinadas y áreas de juego infantiles.  

- Grado 2º: Parque urbano.  

- Grado 3º: Protección de vías de comunicación e infraestructuras.  

- Grado 4º: Protección de cauces naturales. 

- Grado 5º: Vías Pecuarias.
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SOLICITO/ALEGO:

Que tratándose de una Vía pecuaria, está clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección y le corresponde la clasificación de suelo ZONA 8 GRADO 5, y por tanto se debe modificar el plano..
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